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	CLAUSULA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL PARA EMPRESAS CONTRATISTAS DE YPFB CORPORACION  -CATEGORIA D- CIUDAD
	ANEXO “C”




ASPECTOS NORMATIVOS DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y SALUD OCUPACIONAL PARA EMPRESAS CONTRATISTAS  DE YPFB – OFICINAS Y CIUDAD  – “C”

1. [bookmark: _Toc196879367]INTRODUCCION

En el marco del Sistema de Gestión y Política SySO de YPFB, con el propósito de prevenir lesiones y deterioro de la salud de los trabajadores de Contratistas y Proveedores y de proporcionar lugares de trabajos seguros y saludables, este documento establece las directrices disciplinarias y de comportamiento en cuanto la Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente en el desarrollo de sus actividades relacionadas a los Servicios, Obras o Proyecto para YPFB.
Asimismo, define responsabilidades, procedimientos y prácticas seguras de Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente, y lineamientos durante el desarrollo de actividades dentro de las instalaciones de YPFB o en donde desarrollen a nombre de YPFB.
YPFB se reserva el derecho cambiar, suprimir y/o ampliar el presente documento durante la duración del Servicio del contratista/proveedor. Toda situación particular no contemplada en este documento, debe ser analizada y aprobada por la Gerencia DSAC/GSIC.

El presente Anexo contiene los requisitos para servicios de TIPO C:

2. DESCRIPCIÓN

Este documento es de aplicación para todas actividades que encuentran dentro la categoría C con Riesgo Bajo. 

 A continuación, se describen algunas actividades típicas dentro de la categoría C, sin ingreso a las instalaciones Petroleras:

· Trabajos en Oficinas y áreas no operativas 
· Trabajos rutinarios de oficina sin afectación al medio ambiente.

Ejemplos típicos:

· Servicios de Consultoría 
· Servicios de Capacitación de personal.
· Realización de Eventos
· Servicio de atención de Comedores en Oficinas 
· Trabajos de Fotocopiado, empastado, anillado, etc.
· Diseño gráfico, publicidad, fotografía
· Mantenimiento de Instalación en Ciudad.
· Estudios de Ingeniería en gabinete.
· Servicios médicos en ciudad 
Las unidades encargadas de un proceso de contratación de para un servicio, obra, proyecto u otro, con Categoría C - Riesgo Bajo, deben aplicar los detallados a continuación en el presente anexo para que los mismos sean considerados por las empresas oferentes en su análisis económico para la realización de su oferta.

En caso de que durante el servicio se requiera realizar alguna visita a áreas operativas la contratista deberá cumplir con los requisitos exigidos en el Anexo A, respecto a la Habitación del personal y Vehículos.
HABILITACION DE PERSONAL   (Areas Operativas)

· Nómina de personal (nombre y Cédula de Identificación) con los respaldos correspondientes de “dotación y/o uso de ropa de trabajo y EPP”.
· Contrato del personal (Bajo la modalidad que corresponda)
· Seguro médico del sistema de seguro social. CPS, CNS, etc.
· Póliza contra accidentes personales mínimos de 15000 $us (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte).
· Póliza de vida de 15000 $us (que cubre muerte por cualquier causa).
· Afiliación a la AFP.


Vacunas 
Fiebre amarilla
Tétanos
Hepatitis “A” para servicio de Catering y Medico.

HABILTACION DE VEHICULOS  LIVIANOS (Areas Operativas)


La inspección de los vehículos debe ser realizada por el Contratista, incluyendo los vehículos que alquile para prestar servicios a YPFB de manera de garantizar que todo el equipo está en buenas condiciones mecánicas y técnicas de funcionamiento. Se deberá confeccionar y completar una Lista de Verificación del Vehículo (Lista de Chequeo) que deberá ser aprobada por YPFB. Esta verificación de vehículos es obligatoria previo inicio del trabajo en la Actividad, Obra o Proyecto, después de mantenimiento y otros servicios.

Previo al inicio de un viaje, el conductor deberá realizar la inspección del vehículo utilizando la Lista de verificación de tal manera asegurar y garantizar que el vehículo y su equipamiento se encuentren en buenas condiciones mecánicas y técnicas de funcionamiento. De la misma manera se debe realizar la planificación de viaje estableciendo los lugares de pernocte, abastecimiento de agua y alimentos, comunicación son supervisor, acompañantes, etc. 

Por cada 2 horas de conducción continua el conductor debe descansar mínimo 10 min, luego del almuerzo se recomienda un descanso por lo menos de 30 minutos antes de continuar el viaje. Se recomienda viajar con un acompañante, especialmente en viajes de largas distancias, quien en lo posible no debería dormir durante el viaje, ya que esto podría provocar somnolencia al conductor y provocar un accidente.

No se permiten los vehículos con la dirección transformada, los cuales originalmente fueron diseñados con el volante ubicado a la derecha. 

Todos los vehículos deberán contar con sistemas de monitoreo de vehículos (tacógrafo digital, rastreo satelital, etc.) que tengan las características técnicas y de control que permitan registrar mínimamente las siguientes condiciones: Velocidad máxima alcanzada, frenadas bruscas, kilómetros recorridos, identificación del conductor, horarios de conducción, velocidad promedio, etc. El Contratista debe enviar información en forma mensual a la Fiscalización o Supervisión de YPFB; la información de los vehículos que pasen el parámetro índice de aceptación respecto a las condiciones de conducción de sus vehículos, indicando un plan de acción o mejoras, que deberá ser parte del informe mensual de Seguridad. 

El transporte del personal deberá ser realizado obligatoriamente en buses adaptados para este fin (cinturones de seguridad, aire acondicionado, calefacción). Está prohibido transportar personal en la carrocería de camiones o camionetas. 

Tanto el conductor como los pasajeros deben usar el cinturón de seguridad, los cinturones de seguridad deben ser del tipo de “sujeción en tres puntos” para pasajeros delanteros y laterales traseros; es responsabilidad del conductor asegurarse que los pasajeros hagan uso de los mismos. El número de pasajeros a transportar estará dado por el número de cinturones de seguridad y apoya cabezas. 

Todo conductor de vehículo liviano deberá contar con licencia de conducir profesional tipo B como mínimo vigente expedido por una entidad facultada (SEGIP) y también deberá contar con la certificación en Manejo Defensivo y 4x4 por una empresa especializada. El Contratista extenderá los permisos de conducir en el sitio previa autorización de YPFB. 

El horario de conducción es de 06:30 a 18:30 horas, no existiendo la conducción nocturna, excepto en situaciones de emergencia o enfermedad, previa autorización del Gerente responsable del área y de YPFB. En ningún caso se debe superar las 12 horas de conducción por jornada de trabajo.

El Contratista también debe prever la asignación de “banderilleros” en sectores de alto tráfico vehicular, sector de ingreso y salida de vehículos y equipos, en actividades de mantenimiento de caminos, etc. para que actúen como personal de control de tráfico. 

Las siguientes reglas aplican para la conducción en el día: Mantener las Luces delanteras encendidas, además que el vehículo debe contar con su tacógrafo o rastreo satelital y el uso de arrestallamas dentro de la Planta cuando se encuentre en las etapas como Comisionado, Puesta en Marcha, Operación, mantenimiento o cuando YPFB lo indica. 

Cuando las condiciones de seguridad así lo permitan, las velocidades máximas fuera del radio urbano son: 


	VIAS DE CIRCULACION
	VELOCIDAD
kph

	En carreteras asfaltadas
	80

	En los caminos y carreteras ripiadas
	60

	En los caminos de tierra
	40.

	En el Derecho de vía
	30

	En Plantas
	10.




	item
	Tipo
	Características
	ANTIGÜEDAD MAXIMA

	1
	Vehículos livianos:
	Camioneta, furgón, con capacidad de transporte de personas de hasta 5 Pasajeros y/o con capacidad de carga hasta 3.500 Kg. de peso total.  Para el uso de vehículos para uso en ciudad debe considerarse (**)
	5 años
8 Años (**)



 (**) Vencimiento de antigüedad para vehículos de uso en ciudad.

[bookmark: _Toc524102363][bookmark: _Toc46989446]4.5.1 Requisitos para Vehículos livianos (camionetas, automóviles o vehículos hasta 3,5Tn.).

Todos los vehículos livianos deben cumplir con: 

· Leyes y normas de conducción y seguridad de Bolivia. 
· Certificado de Inspección Técnica del Vehículo liviano emitido por una empresa especializada y aprobada por YPFB antes del ingreso al Proyecto o instalaciones de YPFB.
· Modelo: No mayor a 5 (cinco) años de antigüedad.
· Seguro contra Accidentes con un monto de 50,000.00 US$ o según lo especificado en el Contrato o Especificaciones Técnicas.
· SOAT e Inspección Técnica de Transito 
· Estar equipados con un cinturón de seguridad de 3 puntas para el conductor y todos los pasajeros que vayan atrás al lado de la puerta. Cinturones de dos puntas es solo aceptable para el pasajero central de la parte trasera, todos los asientos deben tener apoya cabezas. 
· Barras antivuelco (interna o externa según tipo de vehículo)
· Estar equipados con un extintor de polvo químico seco tipo ABC de capacidad de 2 kg. mínimamente. 
· Disponer de aire acondicionado frio/calor a efecto de mantener la cabina a una temperatura adecuada al momento de conducir, considerando las condiciones climáticas. 
· Disponer de un botiquín de primeros auxilios. 
· Disponer de dos triángulos de emergencia como mínimo. Vehículos que dispongan de un acoplado o sean más largos de los 5 metros deben tener 3 triángulos como mínimo. 
· Disponer de la capacidad máxima de carga del vehículo en una parte visible. 
· Todos los vehículos deben tener alarmas audibles de retroceso necesariamente. 
· Deben disponer de un sistema de rastreo de vehículos con bocina/alarma de notificación que se ha cometido una infracción. 
· Deben de la misma manera disponer de franjas reflectivas (rojo y blanco) en la parte trasera y alrededor del vehículo.
· Debe existir el indicativo de velocidades máximas permitidas.  
· El soporte de guinche (si aplicara) en el parachoques delantero deberá tener revisiones semestrales de integridad para evitar roturas y fatiga durante el uso. 
· Los autoadhesivos, etiquetas de velocidad máxima y rosetas de inspección técnica de la policía de tránsito y SOAT deben estar en una posición de no impedir la visibilidad del conductor. 
· Informe de Monitoreo de emisiones de gases para fuentes móviles, emitido por un laboratorio autorizado.

3. REQUISITOS GENERALES DE GESTION DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE	
 3.1Política SySO YPFB
La contratista / proveedor deberá dar cumplimiento de los lineamientos de la Política de Calidad, Salud, Seguridad Ocupacional y Medio Ambiente Corporativa (adjunta)
3.2 Código de Conducta
Todo el personal de Contratista y proveedores darán cumplimiento a lo establecido en el Código de Conducta de YPFB Corporación dentro del lugar o instalaciones donde desarrollen actividades a nombre de YPFB (adjunto).

4. [bookmark: _Toc46683004]REQUISITOS GENERALES DE GESTION DE SEGURIDAD, SALUD OCUPACIONAL Y MEDIO AMBIENTE	
[bookmark: _Toc46683005] 3.1Política SySO YPFB
La contratista / proveedor deberá dar cumplimiento de los lineamientos de la Política de Calidad, Salud, Seguridad Ocupacional y Medio Ambiente Corporativa (adjunta)
[bookmark: _Toc46683006]3.2 Código de Conducta
Todo el personal de Contratista y proveedores darán cumplimiento a lo establecido en el Código de Conducta de YPFB Corporación dentro del lugar o instalaciones donde desarrollen actividades a nombre de YPFB (adjunto).

[bookmark: _Toc46683007]3.3 Política de Alcohol y Drogas
El Contratista debe tener una política y un programa de control de alcohol y drogas prohibidas. El objetivo de esta política y programa es mantener un ambiente de trabajo seguro y productivo para todos los trabajadores y público en general, garantizando que todos los trabajadores que se encuentren dentro de los Proyectos o instalaciones de YPFB o cumpliendo función oficial para YPFB, no elaboren, distribuyan, utilicen o posean una droga prohibida o alcohol, ni se encuentren afectados o bajo la influencia de cualquier tipo de droga o alcohol. 

El Programa de Control de Alcohol y Drogas deberá considerar lo siguiente: 

· Deberá tener una política y procedimiento sobre el control de alcohol y drogas prohibidas establecidas en la Ley No. 1008, del Régimen de la Coca y Sustancias Controladas. 

· Se debe delinear acciones a seguir para el análisis legal de muestras para identificar si existe evidencia de consumo de estupefacientes o alcohol por parte de los trabajadores y para el rastreo legal del lugar de trabajo, de las personas y de la propiedad. 

· Para el cumplimiento de los objetivos se deben realizar controles de alcohol al azar en forma diaria o cuando se requiera, con un mínimo del20 % del total de trabajadores en los diferentes grupos, y una vez a la semana al 100% de los trabajadores. Los controles de alcohol y droga respetaran la dignidad y privacidad de los trabajadores, además de que toda la información debe ser manejada confidencialmente. 

· Se debe difundir su política de alcohol y drogas a todos los trabajadores involucrados en la Actividad, Obra o Proyecto. 

· Los motivos por los cuales se realizarán los controles de alcohol y drogas son los siguientes: pre-empleo, al azar, después de un accidente, por causa razonable o sospecha fundamentada, retorno luego de un descanso o vacación, etc. 

El trabajador debe estar informado de la política y el procedimiento de toma de muestra, además de que se le deben informar los resultados, el trabajador puede rehusarse a recibir los controles, en cuyo caso aplicara el reglamento interno del Contratista considerándose como positivo.  

Los informes de estos controles deben ser enviados a YPFB.

[bookmark: _Toc46683012]4 REQUISITOS ESPECIFICOS SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

[bookmark: _Toc46683013]4.1	HABILITACION DE PERSONAL
· NÓMINA DE PERSONAL (nombre y Cédula de Identificación) con los respaldos correspondientes de “dotación y/o uso de ropa de trabajo y EPP”.
· CONTRATO DEL PERSONAL (Bajo la modalidad que corresponda)
· Seguro médico del sistema de seguro social. CPS, CNS, etc.
· Póliza contra accidentes personales mínimos de 10000 $us (que cubre gastos médicos, invalidez parcial permanente, invalidez total permanente y muerte).
· Afiliación a la AFP

[bookmark: _Toc524102337][bookmark: _Toc46683018]4.1.1 Cursos Básicos de Ingreso al Proyecto.

Para el ingreso de todo el personal nuevo a un Proyecto o a un Servicio, el Contratista debe realizar y documentar mínimamente los siguientes cursos básicos de capacitación en Seguridad, Salud y Medio Ambiente: 

· Inducción a la Seguridad Industrial. 

Además, el Contratista puede incluir otros cursos básicos y específicos de entrenamiento del personal nuevo en materia de SMS de acuerdo al cargo y los que se consideren necesarios o según lo establecido en su Sistema de Gestión de Seguridad, Medio Ambiente y Salud Ocupacional. 

La duración de los cursos debe ser como mínimo de 2 horas efectivas en clase.

4.2 Equipo de Proteccion Personal (EPP)

El Contratista debe proveer a su personal de acuerdo a su actividad, el equipo de protección personal (ropa de trabajo, botas o botines de seguridad, Barbijos  u Otros aplicables)

La selección y dotación de los EPP específicos debe ser ejecutada por el Contratista en función a: 

· Los peligros del lugar de trabajo asociados con trabajos específicos 
· Los riesgos ocupacionales al que se someten las personas al realizar esos trabajos. 

Después de haber realizado una identificación de los peligros y la evaluación de los riesgos, el Contratista debe entrenar o capacitar a sus trabajadores en los siguientes aspectos: 

· Cuando es necesario utilizar los equipos de protección personal. 
· Clase de equipo de protección personal se debe utilizar. 
· Las limitaciones del equipo de protección personal. 
· El cuidado apropiado, mantenimiento, vida útil y desecho del equipo de protección personal. 

La cantidad de EPP para la dotación al personal se debe basar en los procedimientos de YPFB, mínimamente de acuerdo al siguiente listado: 


						Cuadro 1 
		Lista deEquipo de Protección Personal (EPP) 
	No
	DESCRIPCIÓN 

	1 
	Pantalones Jean 

	2 
	Camisas Jean (min 80% algodón) 

	3 
	Botines y/o botas de Seguridad de cuero 

	4
	Barbijos N95

	5
	Parka o Chamarra para el frio 

	6
	Gafas de seguridad claras 

	7
	Credencial de Identificación 



Es de exclusiva responsabilidad del Contratista dotar el EPP a sus trabajadores

4.2.1 Cuando se ingrese al  Área de Almacenes de YPFB está obligado a utilizar el Equipo de Protección Personal (EPP), en particular:

Calzado de Seguridad: Las botas de seguridad o botines deben cumplir con la norma ASTM F2413-11 o superior.

4.2.2 La Contratista debe haber recibido las vacunas listadas anteriormente, debiendo presentar la evidencia correspondiente. Asimismo, documento que acredite su Grupo Sanguíneo y factor RH
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